
ACTA 085/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA , ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL DIECINUEVE. - • - --- - - - - - - -- - - - - - - ----- - - - - -- - - - ---- -

Siendo las catorce horas con cinco minutos del día doce de noviembre de 

dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer'lo Conrado, la licenciada 

en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva Eventual, 

Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de 

celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de 

conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los artlculos 10, 12'f 

fracción 11 , 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva Eventual, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datós 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en tos articulas 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva Eventual dar cuenta del orden del día de la prese e sesión, por lo que 

la segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el a , ulo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismoo /// ' s siguientes 

términos: ¡ 1 

' 



1.- lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111 - Lectura y aprobación del orden del d1a r 
IV - Aprobación del acta anterior 

~---- ~ 1 Aprobación , en su caso del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 1223/2019 en contra del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán 
2 Aprobación , en su caso del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1361/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 
3. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1362/2019 en contra de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán. 
4. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1363/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 
5. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1364/2019 en contra del 
Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Yucatán. 
6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1365/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Temax, Yucatán. 

~~v':~~b~~~~:~:~ ~~j~a=~·n~~:r:y::t:xdp:~~:~:~c~ó3~~~~t~v9o =~ r:~~~~~= 
Servicios de Salud de Yucatán . ~ 
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Ayuntamiento de Mama, Yucatán . 
9. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1368/2019 en contra del 
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 
10. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1369/2019 en contra del 
Despacho del Gobernador. 
11. Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 137012019 en contra de 
Despacho de Gobernador. 
12. Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recur de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1371/2019 en co ra del ~ 

Ay,ntam;ento de Ucú, Y"cªY L1 



13. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión rad icado bajo el número de expediente 1372/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
14. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de exped iente 1373/2019 en contra del 
Patronato de tas Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de 
Yucatán . 
15. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1375/2019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán . 
16. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1376/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán 

VI.- Asuntos Generales 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la 

Directora General E¡ecutiva Eventual, y en térm inos de lo instau rado en el artlculo 

12 fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden de 1 

expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva Eventual, 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente proced ió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 084/2019, de la sesión ordinaria de fecha 06 de 

noviembre de 2019, en los términos circulados a los correos institucionales, 

siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta marcada 

con el número 084/2019, de la sesión ordinaria de fecha 06 de noviembre de 

2019, en los términos circu lados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

prnyectos de resoludones de los recursos de revisiy de ho se 



someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto análisis de los 16 proyectos en tema, asi como el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se autorizó 

presentar de forma abreviada durante las sesione~, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará (ectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 122312019, 136112019, 1362/2019, 136312019, 

136412019, 1365/2019, 1366/2019, 136712019, 1368/2019, 136912019, 

137012019, 137112019, 137212019, 137312019, 1375/2019 y 1376/2019, sin 

embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las fichas técnicas de los 

proyectos en comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan 

integramente las ponencias remitidas por la Secretaria Técnica a los correos 

institucionales. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de e1tpediente: 122312019. 

Sujeto obligado: Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatl'm 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinticinco de julio de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 01324819, en la que requirió: 

··-~-... ~ •• -.,w .. _-,-._.-,.-,_-_-.-... ·:~ :-;:.:: .:~:::..:::·;:::: 



decl>:"Xi6n palrimoni•I ~nuula por ~1 ~pq¡io '.1.1-i¡lSV'Odo ,\ ,·iin tk'tt\l:ia -

"''fe la C(}f)/rulurlu /1t1~""' "'11 Trlh"'11 S..p<1/or d r .Jrdtlcla drJ ~studa ~ 

Fecha en que se norlflcó el acto reclamado: El dla quince de agosto de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La clasificación de la información. 

Fecha de inrerposlclón del recurso: El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Constitución Po/frica del Estado de Yucatán. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Svjetos Obligados en el 

Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Jvdicial del Estado de Yucatán 

/ Área que resultó competente: El Departamento de Contra/orla Interna del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

c _onducta: En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obliga.do, pt{JC, 

d1spoS1C1ón de la parte recurrente, la respuesta a su solicrtud en los términos s1gwe e · 

-~~?o!!!.' 
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Inconforme con lo anterior, la parte solicitante el dla dieciséis de agosto del allo en curso 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, 

resultando procedente en términos de la fracción I del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, refiriendo como agravios lo siguiente· 

" •• . LA RESOLUCIÓN QUE POR ESTE CONDUCTO SE CENSURA, TRANSGREDE 

NO SÓLO EL DERECHO HUMANO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SINO QUE TAMBIÉN CONSTITUYE UN NOTORIO INCUMPLIMIENTO AL MANDATO 

PREVISTO EN EL ORDINAL 108 DE LA LEY SUPREMA." 

Del estudio efectuado a la respuesta S<Jministrada por el Sujeto Obligad~o-a la 

inform. ación solicita. d• .po,. elciudada~o, se . . º'.'. eN.e q. ue aquélpr~ióa c/asificar.rom~o 
confidencial la información concerniente a la declaración patnmomal del Magistrado 

Presidente del Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, Ricardo de JeSJJs 

Avila Heredia presentada en fecha vemtiocho de mayo de dos mil diecinueve, 

correspondiente al e¡ercicio del afio dos mil d1ec1ocho. en razón que el Magistrado 

Presidente no autorizó hacer público sus datos patrimoniales, siendo que aun cuando el 

declarante obligado a rendir su declaración patrimonial manifestare estar de acuerdo en 

hacer público sus datos patrimoniales, los datos de terceros estarán protegidos conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Con motivo da lo anterior, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo a fin de 

allegarse de mayores elementos para mejor resolver, procedió a llevar a cabo el 

veinticinco de octubre da dos mil diecinueve una diligencia en las Oficinas de la U idad 

de Transparencia del Tribunal Superior da Justicia del Estado de Yucatan, a t és del 

personal de la Secretaria Técnica vo presente en la misma junto con 1 Jefe del 



Departamento de Transparencia y el Jefe del Departamento de Contra/orla, ambos del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucafán para su desahogo, en la cual, se 

constató lo siguiente: 

"SE PUSO A LA VISTA, LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES 

DE LOS EJERCICIOS 2017 Y 2018 DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, RICARDO DE JESÚS AV/LA HEREDIA, 

ADVIRTIÉNDOSE LO SIGUIENTE: 

• RESPECTO AL AÑO 2017, DIO SU CONSENTIMIENTO PARCIAL PARA SU 

DIFUSIÓN, EXCPETUANDO LA DIFUSIÓN DE ALGUNOS DA TOS PATRIMONIALES. 

• EN CUANTO AL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018, EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE NO DIO SU AUTORIZACIÓN PARA SU PUBLICIDAD. 

• AHORA, RESPECTO A LO MANIFESTADO POR EL INCONFORME SOBRE LA 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO EN SU ESCRITO DE RECURSO DE 

REVISIÓN, EL PERSONAL COMISONADO OBSERVÓ QUE EN LA PÁGINA 13 DE LA 

DECLARACIÓN DEL AÑO 2018, SE OBSERVA QUE CORRESPONDE A LA 

DECLARACIÓN DE INTERESES, DE LA CUAL, EL MAGISTRADO PRESIDENTE Sf 

AUTORIZÓ SU DIFUSIÓN, PERO EN DICHA DECLARACIÓN NO SE ENCUENTRA 

DATO ALGUNO. 

• FINALMENTE, SE ADVIRTIÓ QUE EN NINGUNA DE LAS HOJAS DE 

DECLARACIONES PUESTAS A LA VISTA OBRA EL CONSENTIMIENTO DE ALGÚ 

TERCERO; MÁXIME, QUE ES NECESARIO ENFATIZAR QUE LOS TITULARES DE 

LOS DERECHOS PERSONALES SON LOS ÚNICOS PROPIETARIOS DE LOS 

MISMOS. 

CABE MENCIONAR QUE EN LA ALUDIDA DILIGENCIA NO SE HIZO ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN ALGUNA AL PERSONAL QUE POR PARTE DEL INSTITUTO 

LLEVÓ A CABO LA DILIGENCIA DE MÉRJTO, ÚNICAMENTE SE CONSTATARON~ 

LAS REFERIDAS DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES." ¿/?' 
Para mayor claridad, a continuación, se insertarán los artfcu/os de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública : 

ARTÍCULO 68. LOS SUJETOS OBLIGADOS SERÁN RESPONSABLES DE LOS 

DATOS PERSONALES EN SU POSESIÓN ... 

LOS SUJETOS OBLIGADOS NO PODRAN DIFUNDIR, DISTRIBUIR O 

COMERCIALIZAR LOS DA TOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN, DESARROLLADOS EN EL EJERCICI DE SUS FUNCIONES, 

SALVO QUE HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO PRESO, POR ESCRITO O 

POR UN MEDIO DE AUTENTICACIÓN SIMILAR, D OS INDIVIDUOS A QUE HAGA 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 



LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 120 DE 

ESTA LEY. 

ARTICULO 70.· EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE 

CONTEMPLARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL 

PÚBLICO Y MANTENGAN ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, 

FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR 

LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLITICAS QUE A CONTINUACIÓN 

SE SEÑALAN: 

XII. LA INFORMACIÓN EN VFRSIÓN PÚBLICA DE LAS DECLARACIONES 

PATRIMONIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE AS/ LO DETERMINEN EN 

LOS SISTEMAS HABILITADOS PARA ELLO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE; 

ARTICULO 120. PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PUEDAN PERMITIR EL 

ACCESO A INFORMACIÓN CONFIDENCIAL REQUIEREN OBTENER .~L y 
C~NSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN./ 

De todo lo ant&rior, s& d&spranda que &/hecho qu& al Magistrado Presidente d&I Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Yucatán, no haya otorgado su consanlimiento para 

hacer pública su declaración patrimonial d&I ejercicio dos mil dieciocho, no transgrede las 

C<lnslituciones General y Estala/. si no por el contrario, resulta apegado a los numerales 

29 de la Ley general de Responsabilidades Administrativas y 79, fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues el mismo orden 

:::~a;:;::::~~:;::;:nor::t: ;:r:::;a:::1:,::i:~=l~:nc;::;;-~~ue 
es factible autorizar la difusión de /as versiones públicas da aquéllas, o bien, no 

autorizarlas 

Ahora, en cuanto a lo manifestado por el recurrente en su solicitud de acceso. en lo l 
concemientea· 

"EN LA PAGINA MARCADA CON EL NÚMERO TRECE DE LA YA CITADA 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL, ÉSTE SEÑALÓ QUE SÍ ESTABA DE ACUERDO 

CON HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE SU CONSORTE Y DEMAS 

DEPENDIENTES ECONÓMICOS. " 

En la diligencia llevada a cabo por este Organismo Autónomo el veinticinco de octu re 

de dos mil diecinueve, constató que en la página /rece de la declaración patrimon · y de 



para su difusión, sin observarse en le misma, dato alguno que se encontrare inserto, ni 

mucho menos se advirtió de alguna de las hojas que constituyen las declaraciones del 

Magistrado correspondientes a los ejercicios dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, el 

consentimiento de algún tercero, como en la especie, se trata de su consorte 

Máxime, que acorde e la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Yucatán, Titular, es la persone flsica a quien corresponden los 

datos personales, y estos, son irrenunciables, confidencia/es, intransferibles e 

inéielegables, únicamente su lilular tiene libre acceso o puede solicitar su rectificación, en 

forma gratuita conforme a los procedimientos previstos en la referida legislación, o bien, 

siempre que conste su consentimiento, para su uso en forma adecuada, relevante y 

estrictamente necesaria pera la finalidad que justifica su tratamiento. por lo que al 

corresponder la Declaración Patrimonial única y exclusivamente del Magistrado 

Presidente del Tribunal Supen·or de Justicia del estado de Yucalán, únicamente de as/ 

dar su autorización pueden ser difundidos los dalos de éste y no as! de un tercero, como 

acontece con su consorte, pues únicamente aquélla es quien tiene la titularidad sobre 

sus datos personales, y en consecuencia, quien puede tener acceso a su información 

persone/ concerniente a su patn'monio. 

Por tanto, con todo lo expuesto, sf resultada procedente el actuar del Sujeto Obligado, el 

clasificar como confidencial la Declaración Patrimonial del at'!o dos mil dieciocho del 

Magistrado Presidente, pues este no otorgó su autorización pera que sea difundida, y por 

ende. resulta infundado los agravios hechos valer por el ciudadano, por lo que en la 

especie se determine la confirmación de la presente definitiva 

Sentido : Se confirma la respuesta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de ~ 

Yucatán ". e 
Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Mart in Briceño Conrado 

Pres idente del lnaip Yucatán Ponencia 

el "Número de expediente: 1361/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solic itud de acceso: El dfa veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 

marcada con el número de folio 01462519, en la que requirió 

"SOL/CITO TODOS LOS ANEXOS DEL CONTRA TO QUE OTORGA LA CONCESIÓN 

DEL RELLENO SANITARIO DE M~RIDA. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve 



Acto reclamado: La entrega de información incompleta, por parte del Sujeto Obligado. a 

juicio del particular. 

Fecha de interposición del recurso: El dla diez de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normaf/vldad cons ultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado da Yucarén. 

Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Mérida 

Area que resultó competente: La Dirección de Servicios Públicos Municipales del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatén. 

Conducta: En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con base en la respuesta del Area 

qus resultó competente, a saber, la Dirección da Servicios Públicos Municipal del referido 

Ayuntamiento, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. via sistema 

INFOMEX, /lizo del conocimiento da la parte recurrente Ja contestación recafda a su 

selicitud de acceso marcada con al folio 01462519; inconforme con die/la respuesta, la 

parta recurrente el die diez de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el recursoy • 

revisión que nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción IV dBI articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb//C8. 

Como primer punto, conviene sella/ar que del análisis efectuado al escrito inicial remitido 

en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se advierte que la pana recurrente 

no expresó agravio respecto a Ja información inherente al anexo B; toda vez que, 

manifestó que sus agravios consisten en que no le fueron entregados los anexos A, C, 

O, E y F del contrato que .otorga la conce.sión del relleno sanitario de Mérida; por IO·{IU8,~ 
en el presente asunto este órgano Colegiado exclusivamente entraré al estudio de los 

efectos del acto impugnado sobre Je informaCÍ()n inherente a los anexos A. C, D. E y F. 

Admitido el presente medio de impugnación. an fecha once de octubre del presente afio, ~ 

se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de ·Ja notificación del 

referido acuerdo manifestara Jo que a su derecho conviniera según dispone el artlcu/o 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, por lo que, el Sujeto Obligado, a través de 

su Unidad de Transparencia rindió alegatos de los que se advirtió la existencia del acto 

reclamado, a saber. Ja respuesta que fuere /lecha del conocimiento de la pa e 

:::;;• '" loche ooeoe do ~''"" ''º· e ;oi.,tó mo<üf~ 



Del análisis efectuado a la respuesta de fecha nueve de septiembre del ello que 

transcurre, se desprende que el Sujeto Obligado, requirió al lirea competente para 

conocer de Ja información solicitada. a saber, la Dirección de Servicios Púb/"cos 

Municioales para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada por el panicular. siendo el caso, que mediante el oficio número 

DSPM/037512019 de fecha treinta de agosto del ano en curso, ordenó poner a 

disposición del perricular un CD con la información inherente a todos los anexos del 

contrato que otorga la concesión del relleno sanitario de Mérida; empero, esta autoridad 

procedió a consultar el contenido del CD de referencia, advirtiendo que el área 

competente únicamente proporcionó la información consistente en los anexos B, C, E y 

F, fallándole entregar el anexo A, por lo que, el agravio manifestado por la pat1e 

recurrente únicamente será proceden/e respecto a la información inherente al anexo A. 

Asimismo, continuando con el análisis a las constancias que obran en autos, se 

desprende que el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos, intentó modificar su conducta 

inicial, a saber, la respuesta de fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve; pues 

manifestó que procedió a requerir de nueva cuenta a la Dirección de Servicios Públicos 

Municipales para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de la información faltan/9 

esto es, el anexo A del contrato que otorga la conctJsión del relleno sanitario de Mérida; 

por lo que, en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, con base en la 

contestación del lirea competente, procedió a emitir nueva respuesta, en la que puso a 

disposición del particular un CD con la información inherente al anexo A la cual si 

corresponde a la información faltante; y finalmente. justificó haber hecho del 

conocimiento del ciudadano dicha respuesta, a través del correo electrónico _/-" 

proporcionado en su solicitud de acceso el die veintidós de octubre del presente a/lo. V 
Con todo lo anterior se concluye que, el presente recurso quedó sin materia, pues con 

la respuesta de fecha veintidós de octubre de dos mi/ diecinueve que fuera hecha 

del conocimiento del ciudadano a través del correo electrónico proporcionado en 

su sollcltud de acceso, cesó total e incondicionalmente los efectos del acto 

reclamado, esto es, la entrega o puesta a disposición de la información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. r;Ó 
Sentido: se sobresee en el presente recurso de revisión, por actualizarse en 

tramitación del mismo la causal de. sobreseimiento prevista en el artfculo 155, fracc · n 1 , 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho. Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 135212019 

Sujeto obligado: Secretarla de Educación del Gobierno del ado de Yucatán. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01459219, en la que requirió información estadlstica inherente a: " f .· monto 

presupuesta/ aprobado para el ejercicio dos mi/ diecinueve, en materia de 

atención, inclusión y apoyo de integración de ·personas con trastornos del 

espectro autista, ya sea en el área médica, psicológica, educativa y social; 2.

monto presupuesta/ proyectado para el ejercicio dos mi/ veinte, en materia en 

materia de atención, Inclusión y apoyo de Integración de personas con trastornos 

del espectro autista, ya sea en el área m(ldica, psicológica, educativa y social; 3.· 

nombre de los programas emprendidos para garantizar la Jncluslón de las 

Pf1rsonas con trastornos del espectro autista, dentro de la sociedad y en /as 

escuelas; y 4.· documentos que den cuenta de los programas emprendidos para 

garantizar la inclusión de las personas con trastornos del espectro autista, dentro 

de la sociedad y en las escuelas". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: B dia cuatro de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta. 

Fecha de Interposición del recurso El die dtez de septiembre da dos mil d1acmuaver1 

CONSIDERANDOS 

Normat1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

ReglamBnfo dBI Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ley dB Educación del Estado da Yucatán. 

Area que resultó compet9nte: La Dirección General de Educación Básica y Dirección 

da Administración y Finanzas 

Conduc ta: En fecha cuatro da septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo 

del conocimiento de la parte rocurren/B la respoosta rBcalda a su solicitud da acceso 

marcada con el folio 01459419; por lo que inconforme con dicha contestación, el 

partieular. al dla diez del mes y a/Jo en cita. interpuso el medio da impugnación que s · 

ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información de manera inco Jeta, 

por lo quB el presente medio de impugnación resultó procedente en términ s de la 

fracción IV del articulo 143 de~/ de Transparencia y Ac eso a la 

/olo'm"lóoPübl<•. ,:' ~ 



Admitido el presente recurso de revisión , en fecha nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para qua dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que a su 

derecho conviniere, según dispone el articulo 150 fracción JI de la Ley de la Materia, 

siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto 

Obligado, rindió alegatos, de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado. 

En ese sentido. del estudio efectuado a la respuesta de fecha cuatro de septiembre de 

dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado. primero, por la 

Directora de Educación Especie/, perteneciente a la Dirección General de Educación 

Básica, puso a disposición del solicitante la información que a su juicio corresponde con 1 

la requerida en el punto 3, segundo, por el Director de Administración y Finanzas, 

declaró la inexistencia de la inherente al contenido 1, pues ésta última sef!aló: "En 

atención a su solfcltud se informa que en el presupuesto aprobado para el ejercicio 

2019 no se tiene una partida especifica para atención, inclusión y apoyo de 1 

Integración de personas con trastornos del espectro autista, ya que los docentes ~ ¡ 
de educación especial realizan esta actividad dentro de su horario laboral". ~ 

En esa tesitura, valorando las constancias que integran el presente medio de 

impugnación . en relación a la información proporcionada con relación al contenido de 

información descrito en el punto 3 de la solidtud de acceso que nos ocupa, se desprende 

que la Dirección de Educación Especial, perteneciente a la Unidad Administrativa que 

acorde al marco normativo expuesto en la presente definitiva, resultó competente pare 

conocer de la información referida, a saber, la Dirección General de Educación Básica, 

mediante el oficio número SE!DEE-972-2019 de fecha tres de septiembre de dos mil 

diecinueve, hizo del conocimiento del particular la información inserta en la documental 

referida, la cual hace alusión /os euros impartidos por el Sujeto Obligado denominados 

·curso intervención con alumnos con TEA · y "Curso Detección temprana del autismo 

Dirigido a docentes y psic6'ogos de alumnos con TEA"; al respecto. este órgano 

Colegiado determina, que la información antes referida, si corresponde con la que es del 

inrerés del ciudadano conocer. pues guarda relación con las actividades ~a/izadas po?'/ 

~:;u:;;~': ::o~:u;:~:~:g~:~i~:::::::~a:s::0t~:1::::::1 ::P:;;:n:u::t:,1:11:na 
en el área médica, psicológica, educativa y social; no obstante lo anterior, la Unidad 

Administrativa en cita, omitió pronunciarse respecto al contenido de información 

seflalado en el punto 4 de la referida solicitud, ya sea en cuanto a su entrega, o bien. 

respecto a su inexistencia; se dice lo anterior. pues de las constancias remitidas no se 

advierte alguna que acredite lo contrario. 

Ahora bien, en lo que respecta e la inexistencia de la información descrita en el punto 1, 

de la solicitud de acceso que nos ocupa. es oportuno precisar en cuanto a la declaración 

de inexistencia de información, que la Ley General de Transparencia y Acceso a a 

Información Pública. prevé en el articulo 129 la obligación de los sujetos obligad de 

su poder. situaci n que 



permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as/ lo 

ameriten. 

En este sentido, si al Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá hacerlo atendiendo a lo p revisto en la 

legislación, siendo que al no existir un procedimiento establecido especlficamanta, da 

conformidad a lo contemplado en los ordinales 131, 138 y 139 de la Ley General de la 

Materia, y de la interpretación armónica a la legislación en comento, deberá cumplirse al 

menos con lo siguiente: 

a) Le Unidad de Transparencia deNrá acreditar haber r8quen'do a todas las Areas 

competentes 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 
información solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

ceruua jurfdica al particular, remitiendo la solicitud el Comité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

e) El Comité de Transparencia deberá: /) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual, en 

su ceso, confirme la inexistencia de la información, Ja cual deberá contener los 

elementos mlnimos que permiten al solicitante tener la certeza que se empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, sefla/ando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que ganeraron le inexistencia, y 111) Ordenar, siempre que sea materialmente posible. 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones, o qua 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las. rawo. es por las cuales en el ca. so particular no ejerció dicha·' . fac~ltade/. 
competencias o funcrones. lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. Y 

d) Se deberá nof/flcar al particular Ja resolución del Comité de Trensparanc1a 

Sirve do apoyo a lo anterior el Criterio de lnterpreteción 0212018, emitido, por el Pleno de 

os/e l.nstituto, en feche veinticuatro da julio de dos mil dieciocho, y.publicado,,ol Diario§? 

Oficial del Gobierno del Estada de Yucatán, el veintisiete del propro mes y afio, a través 

del ej&mp/ar marcado con al número 33,645. el cual lleva por rubro: " PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN." 

Establecido lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con el 

procedimiento descrito con antelación para declarar la inexistencia de la información 

inherente al punto 1 de la solicitud de acceso que nos ocupa; se dice lo anterior. pues si 

bien. instó al área que acorde al marro normativo expuesto en la presenta definitiva, 

resultó competanta para conocer de la información aludida, a saber. la Dirección de 

Administración y Finanzas. lo cierto as. que ésta no fundo ni motivó adecuadamente, las 

razonas o motivos por los cuales dicha información as inexistente en sus archivos: s 

dice lo anterior. pues si bien la Unidad Adm/n" 



SEIDAF/0240712019 de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, seflaló: "que 

en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2019 no se tiene una partida especifica 

para atención, inclusión y apoyo de integración de personas con trastornos del espectro 

autista'; lo cierto es, que atendiendo a lo manifestado por la Dirección de Educación 

Especial, se advirtió la existencia da actividades en materia de atención. inclusión y 

apoyo de integración de personas con trastornos del espectro autista, ya sea en el área 

médica, psicológica, educativa y social; como son los cursos eludidos por el área 

referida. En ese lesitura, se desprende, que si bien el Sujeto Obligado no cuente con una 

partida presupuesta/ con el nombre específico seflalado por el solicitante, Jo cierto es. 

que si cuenta con una partida para la Dirección General de Educación Básica. y una o 

varias Subpartidas que pudieren estar destinas a ésta, de las cuales se realice el pago 

de dichos cursos o actividades. 

Establecido lo anterior. resulta incuestionable para este Cuerpo Colegiado, que Ja 

Dirección de Administración de Administración y Finanzas de la Secretarla de Educación, 

no realizó una búsqueda exhaustiva de la Información solicitada, y que obre en sus 

archivos, procediendo a declarar la inexistencia de la información sin Ja motivación y 

fundamentación adecuadas; máxime, que la inexistencia de la información no fue hecha 

del conocimiento de Comité de Transparencia para efectos que e.ste se allegara de los .../-

elementos suficientes a fin de confirmar, modificar o revocardrcha inexistencia. Y 
Aunado a lo anterior, la Dirección de Administración y Finanzas omitió pronunciarse 

respecto al contenido de información seflalado en el punto 2 de la referida solicitud, ya 

sea en cuanto a su entrega, o bien, respecto e su inexistencia; se dice lo anterior, pues 

de las constancias remitidas no se advierte alguna que acredite lo contrario, por lo que 

su determinación no brinda certeza jurldlca respecto a la Información, causa 

Incertidumbre al particular en cuanto a la Información que se desea conocer y 

coarta su derecho de acceso a la Información pública. 

Finalmente, continuando con el estudio de las constancias que integran el presente 

medio de impugnación, se advirtió que Sujeto Obligado, mediante el oficio número SE

DIR-UT-146712019 de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, rindió alegatos 

los cuales se desprendió que realizó nuevas gestiones con motivo del presente med' d 

impugnación, pues sellaló que en fecha dieciséis del mes y eflo en cita, p 

disposición del solicitante los oficios proporcionados por la Dirección da Administración y 

Finanzas y Ja Dirección de Educación Especial, a través de los cuales, el primero de los 

nombrados, reiteró la inexistencia de la información del contenido 1, y seflaló la 

inexistencia del diverso 2, en los mimos términos en que fueran expuestos en su 

respuesta inicial; y el segundo, reiteró su respuesta inicial; en ese contexto, de se 

desprende, que las gestiones efectuadas por el Sujeto Obligado, son con la finalidad 

reiterar su respuesta de facha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, sin prete ión 

de modificar o revocar el acto reclamado por el particular. 

Consecuentemente, se determina que en efecto e/ acto que se reclama 

agravio a fa parte recurrente, pues si bien, ? dfsp sición el soli tanta la 



información que corresponde con el punto 3, lo cierto es, que la inexistencia 

respecto a los diversos 1 y 2, no resultó ajustada a derecho, y en adición, fue 

omiso al pronunciarse respecto al punto 4, ya sea en cuanto a su entra o 

inexistencia; coartando el derecho da acceso a la información püblica del 

particular, causándola incertidumbre acerca de Ja información que pretende 

obtener, y perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía_ 

Sentido: Se modifica la conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para afectos qua 

a través de la Unidad da Transparencia, / .• Requiera de nueva cuenta a la Dirección 

General de Educación Básica y a la Dirección de Administración y Finanzas, para 

efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de la ;nformación solicitada, atendiendo a 

sus atribuciones y funciones. estos. para la primera de las sel!aladas, la inherente: "4.· 

documentos que den cuenta da los programas emprendidos para garantizar la inclusión 

de las personas con trastornos del espectro autista, dentro de la sociedad y en les 

escuelas·, y la segunde , la diversa correspondiente a /os puntos 1 y 2, esto es. las 

partidas o subpartidas. a través de las cuales se realizaron los pagos para los programas 

o actividades "en materia de atención. inclusión y apoyo de integración de persones con 

trastornos del especrro autista, ya sea en el área médica. psicológica, educativa y sociar, 

como son los cursos seflalados por la Dirección de Educación Especial: y Ja entreguen, o 

bHm, declaran la inexistencia de dicha información. esto último, de conformidad al 

procedimiento previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Ptiblica, tomando en consideración lo estabJecido en el Criterio 0212018 emitido por el 

Plano de as/e Instituto. y publicado an el Diario Of1Cial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el veintisiete da julio da dos mil dieciocho; fl.· Ponga a disposición de la parle 

recurrente la respuesta de las Areas referidas en el punto que preceda. con la 

información que resultare de la búsqueda, o en su caso, las constancias con motivo de la 

deo/•. ración de inexisre. ncia; 111.· Fina/menta, la Unidad de Transparencia deberá no. ¡y·ficar 

a la parte recurrente todo lo actuado a través del correo alactrómco proporcionado por el 

particular en su solicitud da acceso: y IV.- Remita las constancias que acrediten las 

gas/iones realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir e la 

notificación de la resolución qua nos ocupa". ~ 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia San sores Ruz. G ...._...... 
Ponencia: 

" Número de expediente: 136312019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento da Hunucmá. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El primero da agosto da dos mil diecinuave, con el 



los documentos que acrediten la facturación y pago de la energía eléctrica del periodo 

comprendido de enero a diciembre de 2018. • 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parto del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El diez de septiembre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de YucaMn 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cusnta Públiea del Estado de Yucalán y su Reglamento 

Lay da Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su 

Reglamento. 

Ley Reglamentan·a para la Contabilidad de las Tesorer/as Municipales del Estado y 

para /a.Form.ación, Comprobación y Presentación de sus. C,enlas a la Contaduría Ma~' 

de Hacienda 

Áreas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal 

Conducta: El particular el dla diez de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de mvisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

S-Olicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedent~" 

términos de la fracción VI del articulo 143 de /a Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de octubre de dos 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que d nt 

del término de siete d!as hábiles siguientes al de la notificación del referido .acuerd 

manifestara lo que a su derecho convmrera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de esfudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parle del Sujeto Obligado. y se le instroye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Munlcfpal 

del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. a fin de que realice le búsqueda exhaustiva 

de la información y Ja entregue. o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

-·--··~··-y-··· 



recurrente la contestación emitida por el área sefla/ada, a través del correo electrónico 

seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación. y 

envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso qua nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incuffido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Lay, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno da Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción l. de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo sellalado en la Ley da la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Contro/ lntemo del Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde Jo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas /'lábiles contados a partir de la 
notirlcación da la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho. Aldrin Martín Briceño Con7ado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 136412019. 

Sujeto obligado: Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 

Estado d0 Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, con el folio 

número 01459319, y se requirió: · 1.- monto presupuesta/ aprobado para el ejercicio dos 

mil diecinueve, en materia de atención. inclusión y apoyo de integración ds personas con 

trastornos del espectro autista. ya sea en el área médica, psicológica, educativa y social; 

2.- monto presupuesta/ proyectado para el ejercicio dos mil veinte, en materia en materia 

de atención, inclusión y apoyo de integración de parsonas con trastornos del espectro 

autista, ya sea en el área médica, psicológica, educativa y social; 3.- nombre de los 

programas emprendidos para garantizar la inclusión de las personas con trastornos del 

espectro autista. dentro de la sociedad y en las escuelas: y 4.· documentos que de 

cuenta de los programas emprendidos para garantizar la inclusión de las personas 

lra>l~oMd•/.,poct"'"""'· doot"<7 "'"''"·· 



Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El d/a diez da septiembre da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Je Información Pública del Estado de Yucatán 

Decreto 912018 por el que se regula el Instituto para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Yucatán 

Área qua resultó competente: La Jefatura del Departamento de Administración 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y _/

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. F 
Admilido el presente medio de impugnación, en feche once de octubre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la notif1eación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado rindió alegatos. advirtiéndose por una parte, la existencia del ac/o 

reclamado. y por otra, su Intención de modificar el acto que se reclama, pues manifestó 

que le información peticionada fue puesta a disposición de la parte recurrente a través de 

la Plataforma Nacional del Transparencia y mediante correo electrónico proporcionado 

para tales efectos, el dfe once de octubre de dos mil diecinueve. 

No obstante lo anterior, esta autoridad reso/utora en uso de Ja atribución prevista en el 

ordinal 9, fracción XXII del Reglamento Interior del Instituto, vigente a la presente fecha y 

que resulta aplicable en el asunto que hoy se resuelve, consultó la Plataforma Nacional 

de Transparencia y al insertar el folio de la solicitud que nos ocupa, advirtió que en fecha 

once de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado con la intención de revocar el 

acto reclamado adjuntó la respuesta emitida por el área que en la especie resulló 

competente, a saber, la Jefatura del Departamento de Administración en la cual sellaló: 

• . .. con motivo de su creación al Instituto se le aprobó un presupuesto que se encuentra 

publicado la siguiente liga 

httn:l!w.vw. yucatan. qob. mxl docslfransoarancialpaouete fisca/12019/TOMO IV.pdf 

puede ubicarse en la página 86 de dicho documento ... que el presupuesto autorizado 

para la organización y funcionamiento del Instituto, no se encuentra segregado en 

partida que especlficamente refiera la procuración de la i 



personas con la condición del espectro autista, sino que el presupuesto que fue 

aprobado está encaminado a/ cumplimiento integral do! objeto del Instituto, os docir, para 

coadyuvar con el Podor Ejecutivo y las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal en la inclusión y desarrollo de las personas con cualquier tipo de 

dixapacldad, por lo cual la información que solicita . .. resulta inexistente. __ •. es decir. la 

intención del Sujeto Obligado consistió en declarar la evidente inexistencia de la 

información. en razón que el presupuesto autorizado no se encuentra segregado en 

partida que espocíficamente refiera la procuración de la inclusión y el desarrollo de las 

personas con la condición del espectro autista. por lo que, se advierte que la autoridad 

cumplió cabalmente con el procedimiento establecido en la Ley General de la Materia 

para declarar la Inexistencia de la información, pues al ser evidentemente inexistente la 

información. no es nocesan·a que dicha declaración de inexistencia sea remitida al 

Comité da Transparencia da/ Sujeto Obligado para que revoque, modifique, o en su 

caso, confirme dicha inexistencia; sirva de apoyo a lo anten'or, el Criterio 07117 emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, cuyo rubro a la letra dice: "CASOS EN LOS QUE NO ES 

NECESARIO QUE EL COMIT~ DE TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.• 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta adjuntada en la Plataforma Nacional de Transparencle el once v • 

octubre de dos mil diecinueve, a través de la cual declaró la evidente ineKistencia 

de la Información solicitada conforme a derecho. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta y resulta procedente convalidar la diversa que 

el Sujeto Obligado hiciera del conocimiento del particular a través Plataforma Nacional de 

Transparencia el once de octubre de dos mil diecinueve·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 136512019. 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento da Temax, Yucatán 

ANTECEDENTES 

F&eha de sollcitud de acceso: El primero de agosto de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01362019, a través de la cual se requirió lo siguiente.· "Copia simple de 

los docunwntos que acrediten la facturación y pago de la energ/a elácrriea del periodo 

comprendido de enero a diciembre de 2018.• 

Acto reclamado: La falta da respuesta por parte del Sujeto Obligado 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su 

Reglamento. 

Ley Reglamentaria para la Contabílidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presen/ación de sus Cuentas a la Contadurfa Mayor 

de Hacienda 

Areas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal. 

Conducta: El particular el dla diez de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracoo_n V. 1 del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso ~ 
a la Información Pública P" 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de septiembre de dos 

míl diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Temax, Yucatán, para que dentro 

del término de siato dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su daracho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

fa/es efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto e fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parre del Sujeto Obligado, y se le instruye 

ésto, para que a través do la Unidad de Transparencia requiera: el Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Temax, Yucatán, a fin de que ras/ice la búsqueda exhaustiva de 

la información y la entregue, o bien, declaren le inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área soflalada, a través del correo electrónico 

seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, y 

envie el Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

w1<;wd do oomo º"' nM """º' "&I plow """~7)º; enlwlo 154 de lo 
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Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Lay, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción/, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Maten·a, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Temax, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención e la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia · 

"Número de expediente: 136612019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Feche de solicitud de acceso: El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01 459419, en la que requirió información estadlstica inherente a: " 1.- monto 

presupuesta/ aprobado para el ejercicio dos mil diecinueve, en meteria de 

etenclón, Inclusión y apoyo de Integración de personas con tras tornos del 

espectro autista, ya sea en el área médica, pslcológlca, edu.cative raocia.li..!::_ 

monto presupuesta/ proyectado para el ejercicio dos mil veinte, en materia en~ 

materia de atención, Inclusión y apoyo de Integración de personas con trastornos 

del espectro autista, ya sea en el área médica, psicológica, educativa y social; 3.-

nombre de los programas emprendidos para garantizar la Inclusión de las 

personas con trastornos del espectro autista, dentro de la sociedad y en las 

escuelas; y 4.· documentos que den cuenta de los programas emprendidos para 

garantizar la inclusión de las personas con trastornos del espectro autista, dentro 

de la sociedad y en las escuelas". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado : La declaración de inexistencia de información c1 



CONSIDERANDOS 

Nonnatfvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucalán 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del a/lo de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el die ocho de abril de dos mil /rece. 

Estatuto Orgánico de los SeNicios de Salud de Yucatán. 

Á~a :ue resultó. ~omp~tente: La Dirección de Prevención y Protección de la Salud y _/,-

Dirección de Admrmstracrón y Finanzas. / 

Conducta: En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo 

del conocimiento de la parte recufT8nte la respuesta recalda a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 01459419; por lo que inconforme con dicha contestación, el 

particular, el dfa diez del mes y a/lo en cila. interpuso el medio de impugnaci(m que nos 

ocupa contra la declaración de inexistencia de información, por lo que el presente medio 

de impugnación resultó procedente en términos de la fracción 11 del articulo 143 de la Leb 

General de Transparencia y Acceso a la Información Públice. 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha once de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió trasledo al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

di.as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo quF 

derecho convrmera, según dispone el articulo 150 fracción 11 de la Ley de la ~~· 

sf8ndO el caso que dentro del ténnino legal otorgado para tales efectos. el Suje 

Obligado, rindió alegatos. en los cueles reitetó la respuesta que fuera hecha del 

comximíento del particular a través de la Plataforma aludida 

Des estudio afecluedo a la respuesta de fecha nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve. el Sujeto Obligado, con bese en lo manffestado por la Subdirección de Salud 

Mental, mediante oficio número SSYIDPPSISSM/0191612019 de fecha treinta de agosto 

del presente ano, hizo del conocimiento del particular la inexistencia de la información de 

los puntos 1 y 2, de la solicitud que nos ocupa, pues sellaló: "No se cuenta con un 

monto presupuesta/ aprobado coffespondiente al año 2018 para ejercer el 2019 en 

materia de atención, inclusión y apoyo de integración de personas con trastornos 

del espectro autista, ya sea en el área médic sicológica, educativa y social. Con 

referencia a /as proyecciones presupu tales para el 2020, se continua con el 

proceso, mismo qua se pretende fin izar durante el mes de octubre del presente 

año". 

d 



En lo que respecta a la declaración de inexistencia ras/izada por el sujeto obligado, es 

oportuno precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. lapravéenelarticulo 129 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá hacerlo atendiendo a lo previsto en la 

legislación. siendo que el no existir un procedimiento establecido espec@;amente, de 

conformidad a lo contemplado en los ordinales 131. 138 y 139 de la Ley General de la 

Materia, y de la interpretación armónica a la legislación en comento, deberá cumplirse al 

menos con lo siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Areas 

compelen/es 

b) El Aree competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, motivando Ja inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

certeza jurldica al particular, remitiendo la solicitud al C<Jmité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

e) El Comité de Transparencia deberá: /) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual. en 

su caso, confirme la inexistencia de la información, la cual deberá contener los 
elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, sella/ando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y 111) Ordenar, siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga le información en ceso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facul/ades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el ceso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o ~. u.nciones. lo cual notificará. al solicitante a través de la. Unid7 d d• 

Transparencia. Y 

d) Se deberá nof1f1cer al particular la resolución del Comité de Transparencia 

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/'2018, emitido, por el Pleno de 

este Instituto, en feche veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. y publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete del propio mes y ello, e través 

del ejemplar marcado con el número 33.645, el cual lleva por rubro: "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN." 

Establecido lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado Incumplió con el 

procedimiento descrito con antelación para declarar la inexistencia de la información 

eludida, de manera especifica con la seflalada en el inciso a): se dice lo anterior, pues de 

/as constancias remitidas, no se advirtió alguna mediante la cual se puada advertir haber 

instado a la Unidad Administrativa competente, para conocer de la información requerida 

'" /~ puol~ 1 y 2 d• la •o/icltud d• •=~ qu'!J/' 



normativo expuesto en la presente definitiva, a saber, a la Dirección de Administración y 

F;nanzas; máxime, que de conformidad a la normatividad expuesta en la presente 

determinación , se desprende que corresponde al Gobierno y a los municipios, a través 

de sus dependencias y entidades, garantizar los derechos de las personas con la 

rondición de espectro autista el. bajo la formulación, respecto de los asuntos de su 

competencia, de propuestas de pol/ficas. programas, objetivos. metas. estrategias y 

acciones, por lo que si bien, el Sujeto Obligado no cuenta con una partida especifica 

para tales efectos, pudiera haber alguna partida o subpartida, de la cual se realicen /os 

pagos con motivo de las polfticas, programas o acciones en materia de atención, 

inclusión y apoyo de integración de personas con trastornos del espectro autista, ya sea 

en el área médica, psicológica, educativa y social; por lo que su determinación no 

brinda certeza jurfdica respecto a la Información, causa Incertidumbre al particular 

en cuanto a la información que se desea conocer y coarta su derecho de acceso a 

fa información pública. 

Asimismo, de las constancias que obran en los autos del expediente al rubro citado, se 

advimte que Jos Servicios de Salud de Yucatán, omitió pronunciarse respecto a los 

contenidos de información señalados en los puntos 3 y 4 de la referida solicitud. ya sea 

en cuanto a su ent~.ga, o bien, respecto a su inexistencia; se dice loª. nterior, pues de ~ 
las constancias remitidas no se advierte alguna que acredite lo contrario ~ 

Finalmente, continuando con el estudio de las constancias que integran el presente 

medio de impugnación. se advirtió que Sujeto Obligado, mediante el oficio número 

DAJ/42771402912019 de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, rindió 

alegatos ccn motivo de los cuales se desprendió su intención de reiterar 18 respuest8 

inlci81 que fuera hecha del ccnocimiento del solicitante en fecha nueve de septiembre del 

año en curso, a tr8vés de la Plataforma Necional de Transparencia. V/a Sisfema 

lnfomex, sin pretensión de modificar o revocar el acto reclamado por el particular. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama si ~ 
agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a fa informació 

pública, y causándole incertidumbre acerca de fa información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la cludadanfa. 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado y se Je instruye pare efectos que a 

través de la Unidad de Transparencia, /.- Requiera a la Dirección de Prevención y 

Protección de la Salud y le Dirección de Administración y Finanzas, para efectos 

que realicen la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, atendiendo a sus 

atribuciones y funciones, estos, para Ja primera de las seflaladas. los contenidos 3 y 4, y 

la segunda, en su totalidad. es decir, los puntos 1, 2, 3 y 4; y la entreguen, o bien, 

declaren la inexistencia de dicha infonnación. esto último, de confonnidad al 



Pública, tomando en considereci<Jn lo establecido en el Criterio 0212018 emitido por el 

Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 11.- Ponga a disposici()n de la parte 

recurrente la respuesta de las Areas referidas en el punto que precede. con la 

información que resultare de la búsqueda, o en su caso, las constancias con motivo de la 

declaración de inexistencia; ///.- Finalmente. la Unidad de Transparencia deberá notificar 

a la parte recurrente todo lo actuado a través del correo electrónico proporcionado por el 

particular en su solicitud de acceso: y IV.- R&mlta las constancias que acrediten las 

ges/iones realizadas 

Plazo para cumplir & Informar lo ordenado: Diez d/as Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número d& expediente: 136712019. 

Suj&to obligado: Mama, Yucattm. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El die primero de agosto de dos mil diecinueve, 

registrada con el número de folio 01358219, en la que se requirió: "Copla s imple de los 

documentos que ecrediten la facturación y pago de energla eléctrica del periodo 

comprendido de enero a diciembre de dos mil dieciocho." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos Ja notificación, entrega o Pues 
disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado 

Fecha de Interposición del recurso: El dia diez da septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: El Tesorero Municipal da/ Ayuntamiento de Mam , 

Yucatán. 

tJ/ 



Conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Mama, Yucatán, llizo del conocimiento de la 

ciudadana la respuesta recafda a la solicitud de acceso con folio 01358219; inconforme 

con dicha respuesta, la hoy recurrente, en fecha diez de septiembre de dos mil 

diecinueve, interpuso el medio de impugnación que nos compete. el cual resultó 

procedente en términos de las fracción VII del ertfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Ayuntamiento de 

Mama, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia , siendo el caso que fuera 

del término legal otorgado para tates efectos, e/ Sujeto Obligado, a través de la Unidad 

de Transparencia rindió alegatos, advirtiéndose por una parte, la existencia del acto 

reclamado, y por otra su intención de modificar el acto que se reclame, pues manifestó 

que la inform. ación peticionada fue enviada a la parte solicitante a través de la Platafory--m• 

Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomex, el dla treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve 

Con motivo de lo anterior, el Cuerpo Colegiado de este Instituto a fin de constatar lo 

anterior, en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, vigente, oonsultó el portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la respuesta de mérito en la cual manifestó lo siguiente: "Por medio de 

este escrito me dirijo a usted para infórma/e que por motivos del /amano del archivo de la 

solicitud solicitada es imposible subir la información por esta plataforma, por lo cual 1 

contestación se le envió por correo electrónico creando un hipervfnculo: 

~.· 

Por lo que, en uso de la referida atribución se procedió a consultar Ja siguiente liga 

electrónica: 

hNp:/lcienciasforenses.ia/isco. qob. mx/oericiales. ohp ?qaqina=documenloscueslionados.p 

t!J2. edvirtiéndosa que los documentos adjuntados, corresponden e lo solicitado por la 

ciudadana, pues versan en los comprobantes de energla eléctrica y los documentos que 

justifican su pago, dentro del periodo comprendido del mes de enero a diciembre de dos 

mil dieciocho; maxime, que la ciudadana al interponer el presente medio de impugnación 

manifestó que la vfa seflalada para que le dieran respuesta a su solicitud de acceso era 

a través de la referida Plataforma Nacional de Transparencia 

Por lo antes expuesto, se determina que sf resulta acertado el proceder del Sujeto 

Ob/;g•do '''"""do modmw o/'"º "'''m•do, ~ó ,,, m•fo,¡, o/ 



presente mfldio de impugnación, y por ende, logró cesar lisa y llanamente los efectos del 

recurso de revisión que nos ocupa. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizafS$ en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

dela Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 136812019 

Suj eto obligado: Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán (INSEJUPY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01468819, en la que requirió: "Los domicilios de las propiedades que 

tienen en todo el Estado de Yucatán. el C. Alfredo Medina Paniche, la C. Dulce Maria del 

Socorro Pera za Ferfan y el C. Jorge Alfredo Medina Peraza." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die dos de septiembre de dos mil ~ 
d1Bcinueve. ~ 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto a/ solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El dla once de septiembre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lay da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurfdica Patn'monial de Yucatán 

Reglamento de Ja Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial da 

Yucatán 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán 

Á reas que resultaron competentes: La Dirección Registro Público y la Dirección de 

Catastro. 

Conducta: En fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. el solicitante prasenló a 

I• Uold•d d• Tra"'P"'""' d•l lo"//"lo de Seg"""P "''' de Y""""· " " 



solicitud de acceso marcada con el folio 01468819; posteriormente, el Sujeto Obligado 

puso a disposición del particular la respuesta recalda a la solitud de acceso en cita; 

inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurs-0 de revisión que nos 

ocupa, resultando procedente en términos de la fracción VII. del artículo 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Juridíca Patrimonial de Yucatán. para efectos 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone al articulo 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que den/ro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de manera oportuna, advirtiéndose por una parte. la 

existencia del acto reclamado, toda vez que manifestó que en fecha dos da septiembre 

da dos mil d"acinueva a través de la Plataforma Nacional da Transparencia. dio 

respuesta a la solicitud de acceso con folio 01468819; y por otra, su intención de reiterar 

qua su conducta estuvo ajustada a derecho, pues indicó qua puso a disposición del 

ciudadano en consulta directa la información solicitada en los Registros públicos o _P---
Fuantas da Acceso Público; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. V 
En ese sentido, a fin de conocer la Información puesta a disposición del partlcular y 

de validar si los agravios vertidos por la parte recurrente resultan procedentes o 

no, esta autoridad en atribución de la facultad prevista en la fracción XXII del numeral 9 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, consultó a través del portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia . vla Sistema lnfomex, la respuesta que fuera hecha de su 

conocimiento el dla dos de septiembre del afio en curso, recaída a la soHcitud de a so 

al rubro citado, vislumbrándose en el apartado de ·Respuesta", lo siguiente: "F. En 

inherente a la resoluclón marcada con el follo INSEJUPYI UTU16912019 de fecha dos 

de septiembre de dos mi/ diecinueve, mediante la cual determinó lo siguiente: "La 

información está disponible para su consulta en el Sistema Regis!ral Informático, mismo 

que cualquier ciudadano puede consultar en forma gratuita mediante las terminales de 

cómputo instaladas en la sala de consultas de la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán, 

ubicado en la calle 90 número 498-A por 61 y 63 Colonia Bojórquez, de lunes a viernes 

en el horario de 8:00 a 14:00 horas; o bien, en la página www.insejupy.gob.mx, apartado 

Servicio al Ciudadano, Consulta de Tomos y Predios; o en su caso solicitar en las 

ventanillas del INSEJUPY el trámite que requiera previo pago de derechos.". 

Establecido lo anterior, conviene precisar que el INSEJUPY, de conformidad con lo 

cf 



impulsar el Sistema Estatal de Gestión Catasrral. que corresponde al ~ 

datos geoorMicos alfanuméricos v documentales relacionados entre si que contienen 

los reaistros relatjvos a la identificación plena y datos reales de los inmuebles en el 

~ incluyendo los proporcionados por a l Registro Público 

Que el Registro Público da la Propiedad y del Comercio, tiene por objeto brindar~ 

seguridad iurldCa y publicidad a los actos relacionados con la orooiedad inmobiliaria con 

sociedades mercantiles y personas morales, que por ley deben inscribirse para producir 

efectos contra tareeros. cuya información obra en un Sistsma Reaistral integrado por. eJ 

Sistema Registra! lnform$fico inherente a los asientos registra/es, mediante el Folio 

Bectrónico Registra/, y el s·stsma Manual de Información consistente en el medio 

ulilizab/e para realizar el asiento en libros COJ'l'9Spondientes. que únicamente será 

revisada por los usuarios en la sala de consulta, durante el horario de labores del 

Registro Público. siempre y cuando no estén en uso del mismo Registro, pudiéndose 

únicamente tomar las notas pertinentes, absteniéndose de hacerlo sobre el aceNO 

consultado, as! como de tachar, subrayar, maltratar o mutilar dicho acervo. haciéndose. 

en su caso, acreedor a las sanciones administrativas o penales que corres¡xmdan; por lo 

que, en dichos sistemas se realiza la captura almacenamiento custod'a seguridad 

consulta reproducción verificación administración y transmisión de la información 

rfl(Jistral del Estado· información que puede ser consultada en la terminales de cómputo 

que al efecro disponga la Dirección del Registro Público en su sala de consulta, o bien, 

de una consulta oermanente a Ja información, a través de ~ en caso da contar 

con el equipo de cómputo requerido y el servicio de acceso a la red correspondiente, la 

que se autorizará previo cumplimiento de los requisitos que para el efecto determine la 

Dirección del Registro Público; sírvase de apoyo la captura de pantalla de la página 

oficial del INSEJUPY, inherente a los sistemas registrables de consulta disponibles· 

Asimismo, la información contenida en los registros. también podrá consultarse mediante 

la imomsj6n del asiento o documentos relacionados con ellos que estén digitalizados 

para lo cual se deberán cubrir los derechos correspondientes; siendo los trámites 

que se realizan en el Registro Público d& Is Propiedad y del Comercio, los siguientes: l.· 



Inscripción y cancelación de Gravámenes y Embargos, y IV.· Inscripción y modificación 

estatuaria de Personas Morales. entre otros 

Ahora, atendiendo al "Princip io Registra/ de Pub/le/dad", que se da de la inscripción o 

anotación en el Registro Público de la situación jurldica de los inmuebles, se desprende 

que toda oersona sea o no tercero registra/ o interesado tiene derecho orevla 

satisfacción de los requisitos establecidos en las disposiciones legales 

reglamentarlas v administrativas apflcables a tener acce.so a /05 asientos del 

Registro Público y a obtener constancias relativas a los mismos- por lo que. en al 

caso que los usuarios tengan la intención de consultar el acervo registra/, deberán: l. 

Llenar el formato oue para el efecto expida Ja Dirección del Registro Público que por lo 

menos deberá contener el nombre y la firma del solicitante, su domicilio, fecha de la 

solicitud y los antecedentes registra/es a consultar: 11. Exhibir original y copia de una 

identificación oficial vigente que cuente con fotografla y firma autógrafa, y 111. En su 

caso, cubrir el pago de derechos que cause el servicio entre otros; esto, ya que da 

conformidad con el artfculo 107 del Reglamento de la Ley que crea e/ Instituto de 

Seguridad Jurldlca Patrimonial de Yucatán, la Dirección del Registro Público llevará 

un control en el que se exprese, por cada consulta. la fecha en que se realizó, la 

identidad del usuario y los antecedentes consultados; siendo que, para solicitar la 

búsqueda de antecedentes registra/es se deberá proporcionar el número de folio 

electrónico del inmueble o bien e falta de este, Ja denominación de la finca o número de 

tablaje y municipio, en caso de predios rústicos; la calle o avenida, número, colonia o 

fraccionamiento y municipio. y. el nombre completo de alguno de /os propietarios por /lo 

que, la Inexactitud o Insuficiencia de daros para realizar la búsqueda, será 

responsabllldad del usuario 

En cuanto al Catastro, si bien cuenta con un padrón catastral que representa el~ 

de registros documenta/es y electrónicos que contienen /os datos generales y 

particulares de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado mismo que será 

Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán; por lo que, atendiendo a la segurida 

jurldica en la tenencia y transacciones inmobiliarias, serán proporcionados en los 

trámites siguientes: a) Constancias de Propiedad y no Prooiedad· b) Planos 

TopográflCOS, Rectificación de medias, verif1CBción; e) Cédulas Catastrales, y d) Atención 

a proyectos de urbanización, entre otros. 

En conc/us/6n, para consuftar los registros del Registro Público de fa Propiedad, el 

usuario tiene que cumpllr con los datos solicitados por los s istemas registra/es 

Informático y manual o bien, si su intención es que le fuere proporcionada alguna 

/m resl6n del as iento o documen 



bienes inmuebles deberán cubrir los derechos correspondientes por los trámítes 

que se realizan en el Registro Pübllco de la Propiedad y del Comercio, o en su 

caso, de/Catastro. 

Al respecto. conviene establecer en cuanto a la modalidad de entrega de información, 

que el solicitante al efectuar el requerimiento de información, en 11/ apartado denominado 

"Modalidad de entrega", seflaló: "Entrega a través del portal'. de lo cual puede 

desprenderse que en efecto su intención es obtener la información de manera 

~ esto es, d 'gitalizada para que pueda obtenerla a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, o da cualquier otra vla (liga electrónica), qua no implique el 

apersonamiento a /as oficinas de la Unidad dB Transpar11ncia del Sujeto Obligado 

En ese sentido, se desprende que la conducta de la autoridad sf resulta acertada, 

pues acorde a lo establecido en los artfculos 129 y 130 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Püblica, otorgó el acceso a los documentos 

que se encuentran en sus archivos y que está obligado a documentar, conforme a las 

caracferls/icas fisicas de la información o del lugar donde se ancuentra as/ lo permita, 

poniéndola a disposición del particular en la modalidad de consulta directa pues indicó 

que la información se encuentra disponib/6 en al Sistema Registra/ Informático mismo 

que cualquier ciudadano puede consutt1Jr en forma gratuita mediante las terminales de 

cómputo Instaladas en la sala de consultas de la Dirección del Registro Pübl/co de 

la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurfdlca Patrimonial de 

Yucatán, ubicado en la calle 90 nümero 498-A por 61 y 63 Colonia Bojórquez, de 

lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas, en la cual el interesado oodrá I 
conocer sobre la existencia de antocedantes registra/es de un inmueble a través de la 

büsaueda da a~tecedentes registra/es en el sistema y de la búsqueda de antecedentes 

registra/es en I bfQS en el cual deberá de proporciOnar el fo/10 electrónico del mmueble 

pare su localización, o bien, el nombre completo da/ alguno de los propietarios, por lo 

que, en cumplimiento da/ articulo 107 del Reglamento de la Ley que crea el lnstiruto 

d11 Seguridad Juridlca Patrimonial de Yucatán, la Dirección del Registro Público 

ante el Instituto, podía consultar la página oficial: www.lnsejupy.gob.mx, apartado 

Servicio al Ciudadano, Consulta de Tomos y Predios, pravia satisfacción de Jos datos 

requeridos por los sistemas ragístreles Informáticos; por lo que, la ine>:actitud o 

insvficiencia de datos para realizar la büsqueda, será responsabilidad del usuario, en 

atención al orcrnal 112 del Reglamento en cita o en su caso, solicitar en las 

ventanillas del INSEJUPY el trámite que requiera previo pago de derechos, esto es, 

en el caso que la intención del solicitante sea obtener una impresión del asiento o 

documentos relacionados con la situ'ación jurldica de los bienes inmuebles, deberán 

cubrir los derechos correspond'entes por los tramites que se realizan en el Registro 

Público de la Propiedad y del Come!CÍO o en su caso del Catastro (Constancias de 

Propiedad y no Propiedad), asl como ide,.. "'"'f!!!'""J'!".,c'9"llL<!fQRL"""""'"""ilLl" 



reoresentante del ti/u/ar. acreditando tal carácter con las documentales respectivas. tal y 

como se observe de los diversos formatos de Pre-registro vfa intemet de su portal of1Cial. 

SentkJo: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia 

"Número de expediente: 136912019. 

Sujeto obligado: Despacho del Gobernador. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintinueve de agosto da dos mil diecinueve, con folio 

01 470819 en le que se requirió: "Se solicita que me proporcionen en archivo electrónico 

las expresiones documentales que permitan verificar que se cuenta con la anuencia de 

los padres, es (sic) como de la propia nía (sic) que aparece abrazada con el Gobernador 

Mauricio Vi/a Dosel en su foto de portada de Twitter y Facebook, as (sic) como el monto 

económico pagado a ella o sus padres para utilizar su imagen, asimismo, se requiere el 

archivo electrónico de la expresión documental que permita saber la forma utilizada para 

garantizar el interés superior de la menor toda vez que en propaganda gubernamental se 
difunde la imagen de una nifl a. igualmente, se solicita el erchivo electrónico de la 

~ I 
"Pra'~" docomootol qoe pe~U• ". ber el '.iempo.porel que ser difundida la image/o de 
esta menor, si existir algón contrato, se requiere el archivo electrónico del mismo ... •. 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia 

Fecha en qua se notifica e/ acto reclamado: El tres de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

Facha de Interposición del recurso El once de septiembre de dos mil drecmuever{f 

CONSIDERANDOS 

Normatl vldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucelán 

Sujeto Obligado que resultó competente: Secretaría de Administración y Finanz . a 

través de la Dirección General de C-Omunicación Social. 



Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que la fuere notificada a la parte 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, el 

tres de septiembre de dos mil diecinueve, se advierte que la declaración de 

incompetancia del Sujeto Obligado si resulto ajustada a derecho. pues acorde al marco 

juridico expuesto en la presente definitiva el Despacho del Gobernador, no resulta 

competente para atender la solicitud de información de la inconforme. pues dentro de su 

estructura no exisfe área alguna que oslflnlfl facultades para poseer la información 

peticionada: máxime que orientó a la parte recurrente a realizar su solicitud de acceso 

ante el Sujeto Obligado qua a su juicio si resulta competente. a saber, la Secretarfa de 

Administración y Finanzas, quién se encarga de implementar la pol/tica da comunicación 

social del Poder Ejecutivo y las estrategias y acciones que parmitan su mejor desarrollo, 

de oonformidad con los principios y objetivos dispuestos en la normatividad en materia 

de comunicación social, por lo que la autoridad cumplió con el procedimiento para 

declara~e incompetente, mismo que se puede observar en el Criterio 03/W18 emitido 

por el Pleno de este Instituto, cuyo rubro es "PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 

DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A LA 

INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA O AREA SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE 

SE ACTUALICE, PUDIENDO ~STA SER: NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA. ·. asi 

como lo referido en el artrculo 136, en su primer párrafo de la Ley General de /<J Maleri<J. 

Con todo, si resulta procedente la respues ta que fuera hecha del conocimiento de 

la perte recurrente el tres de septiembre de dos mi/ diecinueve, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, via Sistema INFOMEX, emitida por el 

Despacho del Gobernador, ya que el Sujeto Obligado acorde al marco jurfdlco 

establecido en la presente definitiva, no resulte competente para atender la 

solicitud de ecceso que nos ocupa, y por ende, e./ agrav.io hecho valer por la part/ 

inconforme resulte infundado. 

Sentido: Se confirma la ras.puesta emitida por el Su}flfO Obligado". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricepo--Comad~~ 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: ~ 

"NUmero de expediente: 1370/2019. 

Sujeto obligado: Despacho del Gobernador. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El treinta de agosto de dos mil diecinueve, con folio 

0147.p19 en la que se requirió: "El 11 de julio de 2019 a las 508 (sic) PM. Mauricio Vi/a a 

través de su cuenta oficial en la red social Fae&book publicó qua en'".'."!!''!2'""''"'-'ª'-"'"~'--J 

1200 rrabojodora' ""'''" .,irmul"' """óm"°';:¡?"' 10, 15, 20, 



25, ;JO y 35 afias da servicio ininterrumpido, apoyo que esta afio se incrementó un 100 

por ciento, contestas (sic) acciones dijo el gobernador, blindaremos mejores condiciones 

laborales y reafirmamos nuestro compromiso con los trabajadores del Estado y sus 

Familias. Ahora bien, solicito que me entreguen las expresiones documentales que me 

permitan saber el nombre, cargo empleo o comisión de los 1200 trabajadores seflalados 

por el gobernador, su adscripción y los montos económicos que recibieron. identificando 

el periodo por el que se les otorga el estimulo (sic), ya sea por sus 10, 15, 20, 25, 30 y 35 

af!os de servicio, si fue en cheque, deposito, con el archivo escaneado del documento 

que permita ver el pago realizado, también quiero saber la cantidad a que ascendla los 

estlmulos antes del 100 por ciento anunciado y después de aplicado este, para efectos 

de cruzar la información y verificar el gasto público. igualmente quiero saber la partida 

presupuesta/ de la qua saló (sic) ese recurso y el fundamento y motivación que jusMque 

dicho incremento ... • 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El tres de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de Interpos ición del recurso: El once de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucetán. 

Sujeto Obligado que resultó competente: Secretarla de Administración y Finanzas, a 

través de la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos ~ 

Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada e la parte 

'"". urrente a t.ravés de le Plata.forme Nacional d.e Transparencia, vla Sistema lnfome/,81. 

tres de septiembre de dos mil diecinueve, se advierte que la declaració 

mcompetenc1s del Sujeto Obligado sf resulto a1ustada a derecho, pues acorde al marco 

jurfdico expuesto en la presente definitiva el Despacho del Gobernador, no resulta 

competente para atender le solicitud de información de la inconforme, pues dentro de su 

estructure no existe área alguna que ostente facultades para poseer la información 

peticionada; máxime que orientó e Je parte recurrente a realizar su solicitud de acceso 

ante el Sujeto Obligado que a su juicio sf resulta oompetente, a saber, la Secretarla de 

Administración y Finanzas, quién administra y procesa la nómina de Jos servidores 

d• lo> funo~""''' pub!"º' y" '"""'~'m•n 



administración. autorización y ejercicio del presupuesto asignado para remuneraciones y 

prestaciones del personal de todas las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. 

por lo que la autoridad cumplió con el procedimiento para declararse incompetente, 

mismo que se puede observar en el Criterio 0312018 emitido por el Pleno de este 

Instituto, cuyo rubro es "PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE 

INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A LA INFORMACIÓN 

QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA O AREA SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE 

ACTUALICE, PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA. PARCIAL y NO NOTORIA.", as/ 

como lo referido en el articulo 136. en su primerpfJrrafo de la Ley General de la Materia 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el tres de septiembre de dos mil diecinueve, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema INFOMEX, emitida por el 

Despacho del Gobflrnador, ya que el Sujeto Obligado acorde al marco jurídico 

establecido en la presente definiti va, no resulta competente para atender la 

solicitud de acceso que nos ocupa, y por ende, el agravio hecho valer por la parte 

inconforme resulta Infundado. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 137112019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de UciJ, YucalfJn. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El veintinueve de julio de dos mil diecinueve fi particular 

presentó un escrito ante la Unidad de Transparencia en el cual requirió lo siguiente: "Por 

este medio y de la manera más atente me permito solicitarle la relación de personas 

benef/Ciadas y los montos económicos que les fueron destinados en eyuda sociel del 1 el 

31 de mayo de 2019 que asciende a $260,380.00 (son doscientos sesenta mil trecientos 

ochenta pesos).• 

Acto reclamado: La fe/fa de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición da/ recurso: El dla once de septiembre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normati vidad consultada: 

L9yG9,9rald9 Tra"'f'9'9"'f9yA='°''''"'7 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerias Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor 

de Hacienda 

Area que resultó competente: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Ucú, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artículo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucú, 

Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera , según dispone el 

articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del 

término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni 

tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 

reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia ~: / 

::::;~.ya que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así~ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, y 

se le instruye a 8ste, para que a /revés de la Unidad de Transparencia requiera a la 

Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que dé contestación a la solicitud 

de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte recurrente la contestación 

en la modalidad peticionada y anvla al Pleno de este Instituto las constancias que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 e 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberén hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que result 

procedente dar viste al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ucú Yucatan a 



fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso. con el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumpllr e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución qua nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 137212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ucü, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: El veintinueve de julio da dos mil diacinuava. a traVés 

de la cual se requirió lo siguiente: "Por asta medio y da Ja manara más atenta me permito 

S-0/ícitatla la nómina semanal del H Ayuntamiento (de la primera semana del mes de 

julio) de antemano la agradezco su pronto respuesta." 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte da/ Sujeto Obligado 

Fecha da interposición del recurso: El once de ssptiembte de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

Ley da Presupuesto y Contabilidad Gubemafflflnlal del Estado de Yucatán y su 
Reglamento. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tasorerlas Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuantas a la Contadurfa Mayor 

de Hacienda 

Areas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal. 

Conducta: El partk;u/ar el once de septiombre de dos mil diecinueve. interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no habar recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en :::::-. .::::;;:::."·-.... ,.,,_;;¡::,-



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dos de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de UcU, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notmcación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segUn dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por patte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a traVés de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, a fin de que realice la büsqueda exhaustiva de la 

información y la entregue, o bien, declaren la Inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

f9CUrrente la contestación emitida por el área set!alada, a traVés del correo electrónico 

seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, y 

envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acred;ten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la r 
solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artfculo 154 de la V 
Ley General en cite, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en le 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segun sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control lnremo del Ayuntamiento de U , 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimient d 

responsabilidad respectivo, en atención a fa falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de eKpedlente: 137312019. 

Suj eto obligado: Patronato de las Unidades de Servicios Culturales Turlsticos de 

Estado de Yucatán 

~ 



ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01458719, en Ja que requirió: "el dia de ayer 25 de agosto de 2019 se 

celebró la llamada asamblea estatal del Partido Acción Nacional en el Centro de 

C-Onvenciones Siglo XXI. por Jo qua se pida qua entreguen al archivo electrónico de la 

expresión documental qua permira saber quién solicitó a CUL TUR prestar las 

instalaciones del siglo XXI para una actividad partidista y si se cobró algún monto al 

partido del Director Ganara/ de CUL TUR que dio cuenta en sus redes sociales de 

diversas escenas del evento, además que la exprasión documetal (sic) permite conocer 

el die de petición y la respuesta otorgada por el responsable del Sujeto Obligado.·. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla seis de septiembre de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La clasificación de la información 

Fecha da interposición del recurso: e día once de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública. i 
ley de Transperencie y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatén 

Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Cultura/as y Turlsticos del Estado de 

Yucatán. 

Acuerdo Patronato-Cultur-0112014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del 

Patronafo de las Unidades de Servicios Culturales y Turlstic. os de/. Estadódii?ilc.·~ 

Area que resultó competente: la Dirección General. . . ~ 

Conducta: En fecha seis de septiembre de dos mil diecmueve, la Unidad de 

Transparencia del Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado 

de Yucatán. puso a disposición del ciudadano a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Sistema INFOMEX, la respuesta recalda a Ja solicitud de acceso 

marcada con el número de folio 01458719; inconforme con lo anten'or, en fecha once de 

septiembre de dos mil diecinueve in/erpuso el medio da impugnación que nos ocupa 

oontra la respuesta referida, resultando procedente on términos da la fracción / da/ 

artlculo 143 de la Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Eslableckfo lo anlerior, conviene precisar que de la respuesta qua le fuere notificada al 

~urreote •,,.,,,de I• Plot•fo~• Ne'""'' d• Tra~I• Sl,,em• lolom.,, el 

p " 



seis de septiembre de dos mil diecinueve. se advierte que proporcionó información que 

si corresponde a la peticionada en su versión pública por contener datos personales. 

Admitido el medio de impugnación, en fecha nueve de octubre del afio en curso. se 

cotri6 traslado al Sujeto Obligado en cuestión. para efectos que formulara sus alegatos; 

siendo que, del análisis integral realizado a las documenta/es remitidas mediante ofrcio 

CUL TURIDJ/IJT/110/2019 de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se 
advirtió que posterior a la presenteción del recurs-0 de revisión que nos ocupa, acreditó 

ante este órgano Garante que mediante correo electrónico proporcionado por el 

ciudadano le remitió la información inherente al contrato de seNicios celebrado por el 

Patronato de las Unidades de SeNicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán y 

el Partido Acción Nacional, en los que desclasificó la firma en razón de no resultar 

procedente Ja clasificación efectuada; por Jo tanto, se concluye que el Sujeto Obligado al 

emitir dicha respuesta. y proporcionar la información que peticionó el inconforme, 

cumplió con el objeto del Derecho de Acceso a la Información Pública, pues el ciudadano 

pudo obtener la información que es de su interés. dejando sin efectos el acto que se 

reclama 

Por todo lo anterior, se determina que las nuevas gestiones efectuadas por parte 

del Sujeto Obligado, fueron suficientes para modificar su conducta Inicia/ y, por 

ende, el presente recurso de revisión quedó sin matarla; por lo tanto, cesó los 

efectos del acto reclamado, actualizándose as/ el supuesto establee/do en /" 

fracción 111 del articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 

contra la respuesta que tuvo por efectos la clasifrcación de le información. por 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimienlo prevista en la 

fracción 111 del ordinal 156 de la Ley de Ja Materia 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansor 

Ponencia: 

"Número de expediente: 137512019. 

Sujeto obligado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veintiséis de agosto de dos mil diecinue 

marcada con el número de folio 01461419, en la que se requirió: •por este medio so/I ·10 

~ 



la siguiente información digital escaneada acerca da los expedientas de obra por 

asignación de obra por adjudicación directa, licitación pública nacional o asta/al, ya sea 

con recursos de origen federal. estatal o recursos del instituto 

1.Presupuesto base autorizado de cada contrato de obra, que incluya monto, conceptos 

y partidas 

2.Ustado da obras contratadas a partir del 1 de septiembre del 2018, hasta 1 de agosto 

de/2019 

3.Procedimiento del concurso. 

4.Propuestas de los participantes (propuesta técnica y económica de les empresas 

perdedoras y ganadoras) 

S.Fello y Dictamen de cada contrato de obra. 

6.Sa/icitud de contratos 

7.Contra/o 

B. Fianzas 

9.Anticipo 

10.Estimaciones 

11.Finiquito 

12.Actadeentroga 

13.Actas de suspensión de obra (En el caso de tenerlas). · 

Fecha en que se notificó el ac. to reclama.do: El die. diez de septiembre de dos m/·¡ 
diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurs o: El dfa doce de septiembre da dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan. 

Código da la Administración Pública de Yucetán. 

Ley del Instituto de ViviBnda del Estado de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Area que re:sultó competente: La Dirección Técnica 

Conducta: En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a 

la Unidad de Transparencia da/ Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la solicitud 

de acceso marcada con el folio 01461419; posteriormente. e cha diez de S41pliembre 



del presente ef!o, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular, la respuesta 

recalda a la solitud de acceso en c;ta; inconforme con dicha respuesta, el recurrente el 

d/a doce de septiembre del af!o en curso. interpuso el recurso de revisión que nos 

ocupa, resultando procedente en ténninos de la fracción IV, del articulo 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, para efectos que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el ertfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado e través de la Unidad de Transparencia compelida rindió 

alegatos de manera oportuna, advirtiéndose que su intención radicó en modificar el acto 

reclamado. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico las que 

fueron adjuntadas al oficio de alegatos, se advierte que la intención de la autoridad versó 

en modif/Car el acto que se reclama, pues procedió e manifestar por una parte: • . . .Ja 

solicitante requirió información sobre expedientes de OBRA POR ASIGNACIÓN Y DE 

OBRA POR ADJUDICACIÓN y NO de adquisiciones de combus/!ble; tal c"if!¡mo 1 

menciona en su rocurso sel'lalando que no recibió las licitaciones públicas IVEY-LP. A· 

01-2019, IVEY-LP-DA·01·2019-CI, IVEY-LP·DA-01·2019·C2" y por otra: "Sm em rg 

en aras de le transparencia, este Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, 

proporcionó vla correo electrónico a alefisal2000@qmail.com la información a que hace 

referencia an su racurso de revisión 137512019. el dla dieciocho de octubre del af!o en 

curso; adjuntando de igual manera la información sobre las licitaciones IVEY-LP-065-

2018, /VEY-LP-066-2018. IVEY-LP-067-2018 y IVEY·LP-068-2018 a que hace 

referencia.•: esto es, en aras de Ja transparencia, procedió a la entrega de la información 

faltan/e, misma que fuere hecha del conocimiento del ciudadano el die dieciocho de 

octubre de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que proporcionare. tav y 

como se edvirt'.ere de la documental que obra en autos, inherente el acuse da envió del . 

com;¡o electrónico. 

Consecuentemente, el Sujeto Obf/gedo con la respuesta que hiciere del 

conocimiento del particular el dla dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, 

cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, que recayere a la 

sol/cltud de acceso marcada con el folio 01461419. 

Sentido: Se sobresee en el prasente recurso de revisión la respuesta emitida por parte 

de la Unidad de Transparencia del Instituto de Vivienda del Estado de Yucat~n, por 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción 111 del ordinal 156 de la Ley de la Materia, esto es, el Sujeto Ob/" ad ·ricó s 

"'"d"'""'i'"do,1omot•ri•olmod;odo;~up•" 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, A!drin Martin Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 137612019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

t=.cha de solicitud de acceso: No se cuenta con Is fecha de la solicitud. con número 

de folio 01452319, e través de la cual se utquirió lo siguiente: 'Padrón de Benef1Ciarios 

por ayudas y subsidios de septiembre de 2018 a julio de 2019, nombre. CURP e 

importe. · 

A ero reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat!ln 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su 

Reglamento. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y 

para la .Form.sción, Comprobación y Prasentación de su. s Cuentas a la Contadurla Mayo¡ 

de Hacienda 

Áreas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal. 

Conducta: El particular el die trace de sepliembra de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa. manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

/érm;nos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán, para que 

dentro del término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco prelendi 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, es/ a 

fin que el recurso de ravisión que nos ocupa quedare sin msteria'-'d"'• ,.-- -.:" 1' 

las constancias que obran en autos no se advierte slg 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de le infonnación y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de le misma 

conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique 

a la parte recurrente le contestación emitida por el área sef!alada, a través del correo 

electrónico sef!alado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de 

impugnación, y envfe el Pleno de este Instituto las constancias que acrediten les 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente. cabe sef!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a Je 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artfculo 154 de le 

Ley General en cite, establece que en los casos que los organismos garantes 

detenninen durante le sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en le 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, d la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta la 

solicitudes en el plazo saf!aledo en la Ley de la Materia, se detennina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Dzllam 

Gonzá/ez, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el 

procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención e la falta referida con 

'"'""'"º· I 
Plaz~ para cumplir e Info rmar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

noMcación de Ja resolución que nos ocupa#. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estata l de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 1223/2019, 1361/2019, 1362/2019, 1363/2019, 1364/2019, 

1365/2019, 1366/2019, 1367/2019, 136812019, 1369/2019, 137012019, 

1371/2019, 1372/2019, 1373/2019, 137512019 y 1376/2019, los cuales han sido 

previamente circulados a cada uno de los integrantes de1 Pleno para su debid 

análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados ue 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el !culo 



Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 1223/2019, 1361/2019, 1362/2019, 1363/2019, 1364/2019, 

1365/2019, 1366/2019, 1367/2019, 1368/2019, 1369/2019, 1370/2019, 

1371/2019, 1372/2019, 137312019, 137512019 y 137612019, en los términos 

antes escritos. 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando el Comisionado 

Presidente y los Comisionados no tener ningún asunto general a tratar, por lo que 

no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha doce 

LICDA. LETICIA YA~ fx TEJERO CÁMARA 
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